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ADVERTENCIA I

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen-
3.

La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

.i aria y el irterés, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
1 or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricione3
reciben sen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajostipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 10 de ABRIL de 1897

o.
GENERAL “CESAR DIAZ"

Es notable el adelanto que dia por dia viene
experimentando el bizzarro Batallón de GG. NN.
General “César Diaz“ el que puede decirse mar
cha ya correctamente y sus soldados manejan
á Ja perfección el mausor.

Tanto los comandantes de compañías, como
sus oficiales é instructores, ponen todo empeño
en que las evoluciones se verifiquen con rapidez
y uniformidad á fin de que ese cuerpo pueda
colocarse al nivel de los que figuran en primera
linea en nuestro Ejército.

Orgulloso debe sentirse el Señor Comandan
te Militar, General Rodríguez, al tener como Jefe
del Batallón que nos ocupa, un Sargento Ma­
yor como .don Juan A. Oteroj militar de or­
den, bondadoso, á la par que rijido con sus
soldados en los actos del servicio que es como
tiene que ser todo jete para darse á querer con
aquellos que están á sus inmediatas órde­
nes.

El Mayor Otero, hombre muy honesto por
cierto y altamente educado, con la afabilidad
que le caracteriza, ha sabido captarse las sim­
patías de toda la oficialidad del cuerpo, á quie­
nes trata con suma delicadeza enseñándoles
todo aquello que es indispensable conocerse en
el mecanismo de un cuartel.

Hemos adquirido algunos datos respecto á
los servicios que lleva prestados el Mayor Ote­
ro, los cuales con sumo gusto les damos
publicidad, teniendo esto por objeto tan solo,
que en el Batallón de GG.’NN. General “César
Díaz" conozcan los qué le componen los méri­
tos del Jefe que se les ha' designado. i

Principió su carrera don Juan A. Otero el
año 69 sentando plaza como cadete en el Ba­
tallón Urbano á órdenes del valiente Coronel
Pagóla, en cuya época tuvo ocasión de encon­
trarse en la Batalla de Severino y en varias pe­
leas, en el paso de Casavalle, el 29 de Noviem
bre del año 70 en la Union como Abanderado,
en la batalla del Sauce y el 75 cuando la revo
lucion tricolor fue uno do los que actuó en el
sangriento combate librado en Perseverarlo.

En la guerra de Aparicio, marchó en el Bata
llón Urbano á defender la plaza de Mercedes
que intentaba tomarla por segunda vez aquel
revolucionario. El año 75 sirvió en el Batallón
Florida bajo el mando del bravo Coronel don
Carlos Gaudencio y el Mayor Callorda, hoy
General, distinguiéndose el Mayor Otero en la
defensa de la plaza de Paysandü atacada por
Genuario González uno de los jefes da mas
nombradla de*.la revolución.

Cuando el país recobró su tranquilidad, el | 

oficial Otero se retiró del servicio dedicándose á
la carrera del comercie, figurando como uno de
los mas bien reputados, corredores de bolsa.

El años 93 volvió á ingresar en el Ejército
acarreado por la estima que siempre le ha dis­
pensado el pundonoroso militar don Luis Eduar
do Pérez, quien lo tuvo á su lado como Ayu -
dante, habiendo permanecido en tal carácter en
el Ministerio de la Guerra, de donde salió últi­
mamente para venir á ponerse al frente del Ba­
tallón de GG. NN- de este Departamento, deno
minado General “César Diaz“.

He aquí á grandes rasgos reseñada una pe­
queña parte la biografía del digno Jefe que ac­
tualmente le cabe la honra de estar mandando
ciudadanos probos y honorables, por lo que
esperamos del Mayor Otero que cada dia mas
ha de darse á querer, teniendo en cuenta la
circunstancia que dejamos establecida.

No tenemos por que dudar, que el segundo
Jefe del Cuerpo, Capitán Susaniche, y el Ca­
pitán Ayudante don Fernando Pensado han
de secundar en un todo á los propósitos que
le animan á su¿superior, interpretando de este
modo la organización que se propone implan­
tar el General Rodríguez en las fuerzas de su
mando.

DE CONFORMIDAD
■ i mr t

El progresista vecino do este Departamento,
señor Juan L. Lacaze, ha solicitado déla Hono
rabie Junta E. Administrativa se eleve á escri­
tura pública la concesión que le otorgó la Junta
en el año 1885 para construir un tranvía desde
el puerto del Sauce hasta el Minuano, declaran
dose que aquélla fue concedida y que está
sujeta á la Ley del 10 de Julio de 1874.

En tal virtud pues, la Junta E. Administra­
tiva accediendo al justo petitorio del señor Laca
ze, ha pasado el expediente á la Escribanía del
señor Moreno para la escrituración respec­
tiva.

PROPAGANDA ARGENTINA
—o—

Risa da leer los diarios argentinos “La Pren-
sa“ “Tribuna" (de Roca) y “El Diario" cu­
yos órganos según ellos, la revolución blanca
progresa notablemente, á tal punto que en cua­
tro dias, el ejército (si es que puede llamársele)
de Lamas ha aumentado en siete mil hombres,
omitiendo decir si serán de plomo, soldados
estos que fácilmente se consiguen obtenerse
en los establecimientos de jugueterías que tan
bien surtidos están en la ciudad bonaerense.

Otra cosa curiosa es, que los destemplados
órganos que dejamos citados, todos los dias
registran una ó mas columnas de noticias refe­
rentes á la revolución oriental, lo que es de
suponerse que Lamas en medio de sus corre­
rías dispone á su antojo de lineas telegráficas
para tener al corriente á los periodistas argen­
tinos de todos los TRIUNFOS que anda obte­
niendo con el asado que sus tropas comen en
este país.

La prisión de los coroneles Flores y Abreu,
el desmentido de haber quedado en el campo
de batalla Chiquito Saravia cuando fue comple
tamente derrotado su hermano Aparicio en Ar
bolito por el General Muniz, los doce mil hom
bres que le regalan á Lamas y la mortandad
que diariamente están sufriendo las tropas de
la Colonia en las guerrillas que sostienen con
los blancos que andan por el Departamento de
Cerro Largo, son noticias estas que hablan
muy alto en favor de los diarios argentinos que

I
las lanzan, los que no están haciendo otra cosa
que propender á que mas de cuatro infelices

R orientales residentes en aquella ciudad, entu-
| siasmados con tanta y tanta mentira se resuef*

van á engrosar en la revolución á fin de au­
mentar el número de victimas que las fuerzas
legales están haciendo en la descabellada inva
sion iniciada por Acevedo Díaz, disparador en
Delicias y que fué á sujetar el jamelgo que
cavalgaba en las fronteras del Brasil.

Por mas que chacharen, griten y mientan,
al fin de la jornada los hechos vendrán á po
ner de relieve la impotencia de los blancos para
derribar al gran Partido Colorado.

Asi como Ies conviene á los revolucionarios
tener hojas de publicidad que fomenten con
canards el movimiento que vienen operando,
á nosotros mucho nos place ver caer en el ri­
diculo y encontrarse desprestigiados esos dia­
rios que blasonan de serios, á los que ya nadie
les hace caso.

Pueden seguir luciéndose.

‘EL CORONEL MONZALBO
—o—

Hace algunos dias encuéntrase enfermo en
cama, el prestijioso Jefe del Io. Regimiento de
caballería del Departamento, Coronel don Juan
C. Monzaíbo.

La casa del viejo soldado y buen amigo es
visitada por nacionales y extranjeros, pues sabi
do es lo mucho que en esta ^ciudad y su
Departamento se le aprecia al militar de orden
que hoy se encuentra postrado en cama.

Al desearle al querido correligionario se pro
| duzca una notable mejoría en la afección cere

. bral que le aqueja, hacemos votos al mismo
tiempo por verle cuanto antes restablecido al
dignísimo Jefe del 1®. Regimiento de Caballería
de la División Colonia.

Junta E. Administrativa
------o------

En la sesión que celebró hoy la Junta E.
Administrativa, quedó resuelto nombrarse miem
bro de la Comisión Auxiliar de Palmira, á don
Julián de Castro, en reemplazo de don Alberto

I de Castro que renunció.
Se han mandado mensurar y tasar dos ierre

nos municipales ubicados en esta ciudad y so­
licitados por la señora Alcira Oroná de Rivero
y don José A. Neves.

OFRECIMIENTO

El señor Benjamín D. Mantón, Cónsul de
les Estados Unidos en esta ciudad, se ha diri-
jido por nota á la Comisión Auxiliar de la Cruz
Roja de esta localidad ofreciendo gratuitamente
su casa de la calle 18 de Julio esquina Ituzain
gó para instalar en ella el Hospital de sangre,
si desgraciadamente llegara á ser necesa­
rio.

Idéntico ofrecimiento había hecho anterior­
mente el señor Carballo del Teatro que lleva
su nombre.

AVISOS
edicto de matrimonio

En la ciudad de la Colonia á tres do Abril de
mü ocho cicatea noventa y siete y á las cuatro 

j p.m.
A petición do loa interesados hago saber: Que

han proyectado unirse on matrimonio don TOMAS
DE LA FUENTE, de estado soltero, do nacionali
dad Oriental, nacido en el Bañado, de veinte y
dos años de edad, de profesión jornalero, y domici­
liado en el “Bañado41, hijo de padre no conocido
y de Eujenia de la Fuente, de nacionalidad Orion
tal, do sesenta y cinco años de edad, de estado sol­
tera, dedicada á labores do su sexo y domiciliada
en el “Bañado41, y Doña MARIA REYES, de esta
do soltera, de nacionalidad Oriental, nacida en el
Miguelete, de veinte y un años de edad, domici­
liada en el “Bañado11 y dedicada á labores de su
sexo, hija de don Cornelio Reyes, argentino decin
cuenta y nueve años do edad, casado, jornalero y
domiciliado en la “Plata11, República Argentina y
de doña Juana Laria, Oriental, de cuarenta y ocho
años de edad, casada, dedicada á labores de su
sexo y domiciliada en el “Bañado11.

En fé de lo cual intimo á los que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito ante este Juzgado, hacíen
do conocer la causa. Y para ser publicado en el pe
riódico do la localidad espido el presento que sallo
y firmo á fecha ut-supra.

MANUEL A. MENDEZ
Oí. del E. Civil

EDICTO
Por disposición de! señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público, que en los autos segui­
dos sobre nombramiento de curador al incapáz don
Lindolfo Mendez, se ha declarado haber cesado
las causas que hicieron necesario nombrarle cura­
dor, mandándose darle la publicidad correspondieu
te á ese auto á los efectos)! egales.

Colonia Marzo 19 de 1897.
RAMON BARB0T

I Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de los cónyuges Don Lorenzo Iribar y Doña
Ermelina Orqueda, citándose á todos los que por
cualquier titulo se consideren con derechos á ella,
se presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término de treinta
días.

Colonia, Marzo 4 de¿1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Luciana O taróla, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con dere­
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro4'¡del
término de treinta dias. •

Colonia Marzo 5 de 1897.
RAMON2BARBOT.
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Juan Marieyhara, para que todos aquellos
que se consideren con derechos á ella, se presenten
á deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término de treinta dias.

Colonia, Marzo 18 de 1897
RAMON BARBOT
Escribano Público


